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Finalmente después de año y medio se completará el último aumento al salario mínimo. El 
1 de julio de 2013 fue aprobado el 12% de aumento al salario mínimo el cual se acordó 
aplicarlo en tres etapas. El primer aumento del 4% se realizó el 1º. de julio de 2013, el 
segundo el 1 de enero de 2014 y el último 4% a partir del 1 de enero de 2015.   

El aumento será efectivo para las trabajadoras y trabajadores del sector  agropecuario, 

comercio y servicios, industria y maquila textil y confección, así como para las personas 

que laboran en la recolección de cosechas de café, algodón, caña de azúcar y en las 

industrias agrícolas de temporada. 

  

 

 

 

 

 

 

Por disposición del Consejo Nacional del Salario Mínimo, CNSM, este se debe de revisar 

cada tres años, tomando en cuenta el incremento de la canasta básica. Sin embargo, la 

población lamenta que los aumentos no se realicen apegados a la realidad. Hasta 

noviembre de 2014 la Canasta básica alimentaria Urbana costó $191.83 y la Canasta 

básica Rural $ 135.98. 

Aumento en el sector maquila es de $8.10  

Hasta el 31 de diciembre de 2014 el salario de las 

personas trabajadoras de la maquila era de $202.80, 

ahora con el aumento del 4% ganarán $210.90. El 

último aumento del 4% fue sólo de $8.10, es decir 

$0.27 ctvs. diarios. 

 

 

 

 

Sector Salarios hasta 

diciembre de 2014 

Salario a partir del 1 de 

enero de 2015 

Comercio y servicios $242.40 $251.70 

Industria $237.00 $246.60 

Maquila $202.80 $210.90 

Agropecuario $113.70 $118.20 



 

 

 

 

 

Canasta Básica 

La Dirección General de Estadísticas y Censos, DIGESTYC, detalla que la Canasta Básica Urbana 
Alimentaria hasta el mes de noviembre se cotizó en $191.83, la más cara fue en octubre y su costo 
fue de $193.10 una de las más altas de los últimos años.  
La Canasta Básica Rural se cotizó en $ 135.98 en noviembre y  la más cara fue de $139 en octubre. 

 

Salarios 

En cumplimiento al último aumento del 4% al salario mínimo, el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, señaló la tabla de salarios para el nuevo año 2015, efectivos para los sectores: Comercio y 

servicios, industria, maquila y agropecuario. Así como para las personas que laboran en la 

recolección de cosechas de café, algodón, caña de azúcar y en las industrias agrícolas de 

temporada. 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador  

Canasta básica alimentaria Urbana $191.83                                               

Rural $135.98                         (hasta nov./14 ) 

Remesas $3.813.5                                  (hasta nov./ 14) 

Personas Cotizantes en el ISSS 800,805  (hasta mayo /14) 

Salarios Comercio y servicios $ 251.70                  

Industria $246.60                                  

Maquila $210.90                          

Agropecuario $118.20 

Sector Salarios hasta 

diciembre de 2014 

Salario a partir del 1 de 

enero de 2015 

Comercio y servicios $242.40 $251.70 

Industria $237.00 $246.60 

Maquila $202.80 $210.90 

Agropecuario $113.70 $118.20 

Elaboración propia con datos del mintrab 

Canasta básica alimentaria, salarios, remesas y cotizantes  



Remesas 

El Banco Central de Reserva registró hasta noviembre de 2014 
un total de $3.813.5 de remesas que salvadoreños/as que 
están fuera del país envían a sus familiares. Mayo es el mes 
donde más remesas se recibieron $393.3. 

 

Cotizantes en el ISSS 

Hasta mayo de 2014 el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
ISSS en su informe de año señaló que las personas cotizantes 
activas era de 800,805 incluyendo a de 2,870 personas 
trabajadoras del sector doméstico.  

Según el ISSS la mayor cantidad de cotizantes proviene del 
sector privado. Del total de personas inscritas durante el 
quinquenio aproximadamente el 93% corresponden al sector 
privado, 6% al sector público y 1% a las personas  del servicio 
doméstico. 

La cobertura entre cotizantes activos, pensionados y personas beneficiarias, según el ISSS asciende 
a 1.6 millones hasta mayo de 2014, lo que representa un significativo aumento en comparación 
con años anteriores que fue de 1.4 en 2009. 

Empresas deben al ISSS $96 millones en cotizaciones  

A través de la página de Transparencia Activa el ISSS también denunció que más de 150 empresas 
deben a esta institución alrededor de 96 millones de dólares. La institución ha desarrollado 
diferentes  acciones para la recuperación de la mora, sin embargo de junio de 2013 a mayo de 
2014, la institución sólo recuperó $6.2 millones. 

El ISSS señala que esta deuda con la institución se ha ido acumulando desde que fue creada esta 
instancia,  siendo las empleadas y empleados los más perjudicados y que para facilitar el pago a las 
empresas este se puede hacer por cuotas o el total de la deuda y que de no  recibir respuesta los 
casos se llevarán vía jurídica.  

La institución señaló que  las empresas para no pagar las cuotas cambian la razón legal y con esto 
no solo evaden la ley, sino se quedaban con las cotizaciones. El director del Seguro afirmó que 
para evitar esta irregularidad se debe reformar la ley del Seguro Social para que la institución sea 
más fuerte y haga cumplir los derechos de los usuarios de este sistema de salud. 

Fuente: MINTRAB; BCR; DIGESTYC; ISSS; Transparencia activa 

http://www.transparenciaactiva.gob.sv/seguro-social-denuncia-mora-patronal-de-96-

millones/?utm_source=Todas+Instituciones+del+Ejecutivo&utm_campaign=8f6afd59ebTA_26122013_TODAS12_26_20

13&utm_medium=email&utm_term=0_50d05e5605-8f6afd59eb-31037813#sthash.HErTp8I6.dpuf 

  Flujos Crecimiento 
Anual 

2013 2014 2014 

Ene 280.3 288.1 2.8 

Feb 300.4 317.8 5.8 

Mar 336.6 383.2 13.9 

Abr 354.5 361.9 2.1 

May 357.3 393.3 10.1 

Jun 320.6 360.8 12.5 

Jul 331.3 359.6 8.5 

Ago 322.7 350.5 8.6 

Sept 315.7 338.1 7.1 

Oct 333.3 342.3 2.7 

Nov 311.3 317.9 2.1 

Total 3564.2 3813.5 7.0 

                                     Fuente: bcr.gob.sv 
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